
 

Libro de sueldos digital. Presentación. 

Vencimiento. 
  

 
¿Cuál es el vencimiento para subir el libro de sueldos a la página del Ministerio? 

Tiene 30 días corridos para subir el libro. El libro de febrero-26, lo tiene que subir durante 
marzo-26. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

